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Beneficencia.-Con arreglo á lo dispuesto en Real orden 
de 19 de abril último, inserta en el Boletín oficial de 12 de 
este mes núm. 2405, ha quedado instalada en el día de hoy 
la comisión que debe ocuparse en averiguar cuantas me
morias, obras pías y Fundaciones existan en esta provincia 
que debiendo estar aplicadas en todo ó en parteé benefi
cencia, se hallen distraídas del objeto á que las destinaron 
los instituidores.

Los individuos que bajo mi presidencia componen la re
ferida comisión son los Sres. D. Gabriel José Rosselló al
calde de esta ciudad, D. Mateo Castellá diputado provin
cial, D. Miguel Amer consejero de provincia, D. Jaime Mi
ró Granada regidor del ayuntan:¡cuto de esta capital, señor 
Conde de Ayamans vocal de la Junta municipal de benefi
cencia de la misma, y D. Miguel Peña Pro. ,

Lo que he dispuesto se inserte por medio del Boletín 
oficial y demas periódicos de esta capital á fin de que sea 
reconocida la espresada comisión, á la que espero se facili
tarán por quien corresponda, con las debidas formalidades, 
los datos y documentos que pida para el mejor desempeño 
de su cometido. Palma 15 de junio de 1848.-Joaquín Ma
ximiliano Gibert.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES DIRECTAS 

DE LAS BALEARES.

En este dia ha sido aprobado por la Inten
dencia de estas islas el reparto hecho por el muy 
ilustre Ayuntamiento de esta ciudad, del cupo de 
la contribución del culto y cleio que le fue se
ñalado para la riqueza territorial en el primer se
mestre del aiío 1845; cuyo reparto es el mismo 
anunciado por el referido cuerpo en el Diario 
Constitucional de 8 del corriente. La propia In
tendencia me encarg i que se proceda á la cobran
za previos los avisos de costumbre, por lo que lo 
hago presente al publico por medio del Boletin 
oficial y demas periódicos; debiendo aiíadir que 
con igual fin paso hoy mismo el libro del reparti
miento al recaudador de la Hacienda D. Pedro 
José Sampol, quien deberá llenar este servicio con 
arreglo á instrucción, repartiendo sin pérdida de 
tiempo las papeletas de aviso á los contribuyen
tes, á fin 'le que los que quieran aprovecharse 
del beneficio de pagarían solo el 30 por loo de 
la cuota que tengan impuesta, según lo dispuesto 
en el Real decreto de 21 de abril ultimo, acu
dan á la oficina de recaudación antes del 1? de 
julio próximo en que concluye el plazo señalado 
al efecto; en la inteligencia de que espirado serán 
apremiados ejecutivamente al pago de la totalidad 
del descubierto ios que no se hubiesen presenta
do á satisfacer el 30 por 100 como se manda 
en el artículo 4? del citado Real decreto. Palma 
15 junio de 1848__Venancio Recio.
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Don Manuel Ortega, intendente de esta provin
cia y subdelegado de Rentas de Mallorca.

Por el presente cito^ llamo y emplazo á to
cia y cualesquiera persona que por cualquier 
causa^ título^ via ó razón pretenda tener de
recho tanto por lo que mira al dominio útil 
como al directo en y sobre una pieza de tierra 
llamada el Bis bal, de tenor de tres cuartones, 
sita en el término de la villa de Montuiri^ 
confinante con camino llamado de Rande, con 
tierra de Oíi^uel Miralles^ con la de Juan So
das y con la de Gabriel Golf propia de Ga
briel Gomila (¿z) Salvá^ para que dentro el 
término de diez dias que se prefijan por secun
do término comparezca en este juzgado de ren
tas por sí ó por medio de procurador con po
der bastante á deducir el que le corresponda 
en el espediente que contra el espresado Gomi
la si^ue el administrador de Bienes Naciona
les sobre pago de vencido de un censo de 12 li
bras que anualmente tiene obligación de pres
tar á las religiosas del convento de Sta. Mar
garita., agregado en el día á las de la Purísi
ma Concepcioh, en donde se le oirá y admiti
rá justicia con apercibimiento de que pasado 
dicho término sin mas citarle ni emplazarle 
se procederá á lo que haya lugar. Palma 16 
de junio de 1848.2= Manuel Ortega.—P. M. de 
S. S—Miguel Pillalonga.

AYUNTAMIENTO DE ESGORCA.

)
El Intendente Militar del distrito de la capitanía ge

neral de Castilla la Nueva.

Hace saber: Que debiendo contratarse el suminis
tro de pan y pienso a las tropas y caballos estantes y 
transeúntes en este distrito por término de un año, á con
tar desde i? de octubre próximo con sujeción al pliego ge
neral de condiciones que estará de manifiesto en la secreta- 
tía de esta Intendencia, y con arreglo a las formalidades 
establecidas en la R-^al ó'den de 26 de diciembre de 
1846; he dispuesto se convoque por medio de este 
anuncio a' una pública y formal licitación, que ten
drá lugar ante el juzgado de dicha Intendencia, el di a 
21 del próximo julio á las doce en punto de su mañana, 
en que concluye el término para la admisión de propo
siciones.

En su consecuencia, las personas que quieran inte
resarse en este servicio podrán remitirme en pliego cer
rado y sellado con un sobre interior que indique el ob
jeto del contenido, las proposiciones en que se fijen 
clara y terminantemente h.s precios en que se .convie
nen á encargarse del suministro; en el concepto que 
han de s-r suscritas también y abonadas por persona ó 
personas que ajuicio de este juzgado sean d- conucido 
arraigo y suficiente responsabilidad, que en caso de du
da podrá apreciarse y hacerse constar por los recibos de 
contribuciones corrientes satisfechas, que garanticen la 
ejecución del servicio en los términos propuestos; sien
do preferida li que resulte mas ventajosa y aceptable 
en la licitación, á que de hecho quedarán sujetos entre 
sí el autor ó autores de la proposición mas beneficiosa, 
caso de ser esta dos Ó mas las iguales con el de la mas 
in.nediata. Sirviendo á todos ellos de gobierno que el 
remate no puede causar efecto sino obtiene la aproba
ción de S. M.; que asimismo no se admitirá para este 
acto proposición que carezca de los requisitos que se 
exigen, ni se presente después de la hora anunciada; 
y para que puedan considerarse válidas y legales las ad
mitidas, se requiere que el licitador que la suscribe ha
ya de estar presente ó legalmente representado en el 
acto de la licitación pira que pueda prestar las aclara
ciones que se necesiten y en su caso aceptar y firmar el 
acto del remate.

Madrid 24 de mayo de ¡848.=Juan Goncer.—An
tonio Maria de Olivera, secretario.

Queda fijado al publico el repartimiento de 
los 3428 rs. vii. cantidad defiuitivamente perdo
nada á este pueblo, y abonable á todos los con
tribuyentes territoriales de esta villa en propor
ción á las cuotas de contribución que pagaron en 
1848: y al objeto de que pueda aplicarse á dichos 
contribuyentes la gracia en cuenta del pago del 
2? semestre de este ano se servirán presentarse en 
esta secretaría con su correspondiente papeleta á 
fin de anotar en ella la cantidad descontable con 
la distinción que previene la disposición 6? de la 
circular inserta en el Boletín oficial estraordina- 
rio numero 2381. Escorca 11 de junio de 1848. 
—Bernardino Solivellas alcaide.zzP. A. D. A._ 
Antonio Cáneves secretario.

NOTA de los precios que han tenido en el mercado 
de esta plaza los artículos de consumo que se es- 
presan durante la 2^ quincena del mes de mayo 
de 1848.

Medida y peso mallorqnin. Libra-.

Trigo, cuartera............................. os
Centeno, ídem................................... oí
Cebada, ídem.................................... 1
Miiz, i ítem.......................................... „
Garbanzos, ídem............................. 5
Arroz, arroba....................................1
Aceite, cuartán................................... i
Vino, cuartin.....................................
Aguardiente, ideen............................. 1
Vaca, libra....................................
Carnero, Ídem...................................m

Tocino, ídem.............................. .......
Trigo candeal y xexa, cuartera. 4
Habas, Ídem........................................ 3
Habichuelas, ídem............................. is
Guijas, Ídem.........................................3
Leñ», quintal................................... «

suel. din.

99

99

|6
99

8
1 o

2
4
5
5
5
99

16
6
99

12
4

4 
11 
ii 
w

99

99 

99

99 

99

6
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Carbón, Ídem . 
Algarrobas . .
Almendrón . .
Queso . . .
Lana. . . .

. . w 16 „

. . 51 55 51

. . 9 10 51

. . 51 51 5»

l ib r e r ía  d e GUASP c a l l e d’en Morey.

CiudaJeh 1? de junio de 1848. — El alcalde, 
Juan Carreras.

ADVERTENCIA

a los señores secretarios de ayuntamiento.

Estamos aguardando de Madrid ejem
plares del Código penal^ lo que avisamos á 
los señores que nos han favorecido con su 
demanda. Tan luego como se reciban, se 
les participará.

Los Boletines enviados para la encua
dernación están corrientes, y pueden ser
virse de disponer se recojan cuando gusten.

Hál lase de venta á 6 rs. el

ELOGIO FUNEBRE
DE

ERONUNCIADO EN ROMA EN LOS DIAS 28 Y 50 DE JUNIO DE 18^ 

POR EL R. P. VENTURA 

ex-general de los clérigos reculares teatinos; 

traducido del francés

POR D. JOSE VIDAL Y PONT 

abogado.

Estrado del Registro civil de esta provin
cia correspondiente al primer trimestre 
de este ano.

BAUTISMOS.

PARTIDOS. Varones. Hembras. Total.

Cindadela. . . . 61 54 115
Inca . . . . . 184 250 414Iviza . . . . . 100 88 188
Mahon . . . . 87 89 176
Manacor . . . . 175 170 1 545
Palma. . . . . 557 557 714

Totales . . . 964 988 1.952

MATRIMONIOS.

Cindadela.......................................... 22
loca.................................................... 77
Iviza................................................... 58
Mahon................................... : . . 25
Mauacor............................................ ^7
Palma................................................ 154

Total.................................. 561

DEFUNCIONES.

PARTIDOS.

Cindadela. .
Inca.............
Iviza . . . .
Mahon . . .
Manacor . .
Palma. . . .

Totales.
Resulta de 

bautismos, 561

Sol
teros

21
175
20
40
75

108

Sol- Casa- Casa-
leras 
"77 
149 
28 
56 
66

111

dos.
"TV

71
8

40 
44
85

441 407 261

das. 
""T 
68 
12 
28 
59 
55

209

Fia- Pia
dos. das.

9
51
15
16
22
57

II 
49 
19 
25 
40 
80

Total 
"86 
541 
100 
185 
284 
474

128 224 1670 
ha habido 1.952ios datos anteriores que

matrimonios, 1.670 defunciones. La pobla
ción ha esperimentado pues un aumento de 282 almas.

De los 1952 nacimientos, 1901 han sido de legítimo 
matrimonio.

La oración fúnebre de Daniel O'Connell, dicha 
en italiano p'ir el R. P. Centura, y vertida del frun
ces al español, es la publicación que anunciamos. El 
abogado de Irlanda, por haber hábil y valientemen
te defendido los derechos del catolicismo y la liber
tad de su patria, esta agradecida ha llorado con 
amargo y sincero duelo á su libertador-, y los hom
bres mas eminentes del pulpito cristiano, el teatino 
de Roma y el dominico de Francia, han glorificado 
la por siempre grata memoria del defensor del ca
tolicismo. Pan cierto es que las grandes causas enal
tecen todavía mas á los grandes hombres, y que el 
único royo de gloria que baña, sin desmayar con el 
tiempo, la tumba del héroe es un reflejo de la gloria 
del cielo.

El Faro, diario de la córte, ha traído en sus co
lumnas traducida á nuestra lengua la hermosa pero
ración del P. Lacordaire, á la que el gusto español 
ha rendido el debido tributo de justicia-, pero antes 
que el célebre orador de Nuestra Señora consagrase 
los encantos de su elocuencio á la memoria del gran 
0 Connell, había ya llorado esta sentida pérdida, en 
la ciudad de san Pedro y san Pablo, el célebre Pa
dre Ventura, iniciado en las intimidades del Papa 
felizmente reinante-, y cuya hermosa palabra enca
dena siempre al pié de su pulpito un inmenso au
ditorio, á quien á veces es necesario recordar la san
tidad del lugar, para que no estalle en estrepitosos y 
ardientes aplausos: y nosotros hemos podido compren
der esa entusiasta agitación de los oyentes cuando 
en mudas páginas hemos admirado tanta fuerza de 
conviccion realzada por belleza tanta de sentimiento. 
No tememos aventurar en nuestro humilde juicio, 
que una de las privilegiadas producciones que so
brevivirá á este siglo de vapor que todo lo devora, 
será la 01 ación fúnebre cuya traducción anuncia
mos-, como que la verdad sencillamente ataviada es 
siempre bella, no alcanzando el soplo helado del 
tiempo á ajar los hechizos de su eterna juventud.

Ademas de la bondad absoluta está dotada esta 
producción de la bondad relativa, ó sea del Ínteres 
del dia, pues que en ellas vienen reflejadas como en 
un espejo, las ideas y pensamientos reformistas del 
digno sucesor del venerable Gregorio XVI, á cuyas 
hábiles manos está confiado el gobernalle en esta
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noche en que tan recias tempestades azotan la barca 
del pescador. En unos dias pues en que todos volve-, 
mos nuestras ansiosas miradas á la Italia, para a 
fuer de buenos hijos estrechar con nuestro cariño 
y temores al podre común de la cristiandad, y acom
pañarle con nuestros votos y oraciones en la glorio
sa empresa de prevenir las voraces revoluciones que 
devastan, con las bienhechoras reformas que modifi
can-, no podrá menos de alcanzar boga en España 
un opúsculo en que viene consignado el pensamiento 
con que inauguró su pontificado el pontífice Pió IX. 
Si salieren empero fallidas nuestras esperanzas, si 
cuantos paseasen sus ojos por las páginas cuya tra
ducción acometemos, no enviasen un voto piadoso de 
paz al alma del glorioso difunto, y un voto de gozo
so parabién á su digno encomiador, no culpen la pa
labra del P. Ventura, que hace palpitar el pecho de 
entusiasmo-, culpen sí, á quien no ha acertado á 
trasladarla con la limpieza, aseo y hermosura de la 
lengua de Castilla. ,

Un folleto en 4? de mas de diez pliegos.

(4)
Suscríbese á los

DEBERES Y ATRIBUCIONES

DE LOS PROMOTORES-FISCALES, 

ó esposicion razonada de cuantos estremos com
prende el desempeño de su elevado ministerio. 
Obra escrita con arreglo á las disposiciones del 
nuevo código penal, por D. Eduardo Alonso y 
Colmenares, abogado del ilustre colegio de esta 
corte.

La obra formará un volúmen en 8? prolonga
do de escelente papel y elegantemente impreso-, se 
publicará por entregas de 32 páginas, con su cu
bierta de color , y quedará concluida á los dos me
ses de anunciada la primera entrega.

Cada entregará costará dos y medio reales. La 
suscripción quedará cerrada al publicarse la décima 
entrega. ,

Saldrá á luz por entregas semanales de 32 pá- 
gnais en marquilla, á 2 y medio reales.

GUIA DEL ESTADO ECLESIÁSTICO 
PARA EL AÑO DE 1848.

Contiene la nómina de todos los principales individuos 
actuales de la Clerecía de la Córte, de los escelenUMmos 
é ilustrísimos señores Arzobispos, Obispos, Dignidades, 
Canónicos, Racioneros y demas funcionarios de todas las 
iglesias catedrales y colegiatas de España y posesmnes de 
Ultramar ; de los Provisores y Vicarios generales de sus 
respectivas Diócesis; de los Eramos, señores Cardenales y 
Nuncios apostólicos en varias córtes; de los superiores y 
Provinciales de los regulares existentes en la Península, 
dominios y misiones de Asia; un cuadro sinóptico del pre
supuesto del Culto y Clero y número de individuos del 
clero catedral, colegial, parroquial y beneficial de los do
minios de S. M.; de los profesores de los seminarios y nú
mero de alumnos que concurren á sus clases; una colección 
de leyes, decretos y reales órdenes re abjas a1 clero secu
lar y regular espedidas desde el año de 1854 hasta fin del 
47; V proyecto de ley sobre provisión de prevendas, ca- 
nongías y beneficios eclesiásticos, leido al Senado el ano 
P^cTloTretrat^de^.'M. S. P. Pió IX de los escelen- 

tísimos é ilustrísimos Sres. patriarca de las Indias, arzobis
pos de Toledo, Búrgos, Sevilla, Valencia y obispos de Cór
doba, Astorga, Cádiz, Canarias, S.guenza y Osma, por don 
Primitivo Fuentes.

Los retratos de los Excmos. e Irnos. Sres. Prelados 
estampados en papel de China y colocados en una bonita 
orla de color, de mas de una tercia de alto y cuarta de an
cho, se espenden sueltos á 5 rs.; mas los que lleven la co
lección satisfarán solo 5 y medio y 4 J medio rs. respecti
vamente por cada uno.

También se espende á 8 rs. el de N. M. S. P. P . 
estampado en papel de china de mas de una crea de a. o 
y cuarta de ancho, copiado exaetamente del que regalo 
con este objeto el limo. Sr. Delegado apostoheo, al derca- 
tor y editor do esta Guia como el mas parecido de los sa
cados en Roma, habiendo merecido la aprobación del mis, 
mo limo. Sr. la copia que anunciamos.

ESTADISTICA CRIMINAL DE CATALUÑA, del año 
de 1843, por D. Manuel de Guillamas, Mraistro del!n- 
bunal especial de las Ordeues militares.

ESTADISTICA JUDICIAL DE LAS ISLAS BALEA
RES, año de 1859 por el mismo.

RECUERDOS Y BELLEZAS
DE

88^ ASA.
Obra destinada d dar d conocer sus monumentos, antigüe
dades y vistas pintorescas en Idminas dibujadas del natu
ral y litografiadas por F. J. Parcerisa, escrita y documen

tada por

D. P. PIFERRER y D. J. QUADRADO.

CASTILLA LA NUEVA,
por

D. JOSE MARIA QUADRADO.

Condiciones de la suscripción.
Esta obra se divide en provincias, y cada una forma 

un tomo del todo independiente y completo, de manera 
que concluida la publicación de una pueden dejar de con
tinuar los que no quieran adquirir las demas, asi como los 
aficionados á otra son admitidos á la suscricion de la que 
desearen

Los que gusten suscribirse á cualquiera de las pro
vincias va publicadas, no tendrán necesidad de desembolsar 
de una vez el importe de todo lo salido, sino que podrán 
efectuarlo tomando dos entregas semanales. ,

Cada entrega contiene 8 páginas testo y de una lámina 
litografiada.

Su precio 5 reales en Barcelona, y 3 y medio en los 
demas puntos. .

Considerando que los señores que se suscribieren, con
tribuirán al sosten de una obra que principalmente debe 
mirarse como empresa artística y nacional, útil á todos los 
que se complazcan en las glorias de su patria, al fin de ca
da tomo se publicará la lista de los suseritores con el mis

. mo órden con que fueron presentándose á verificarlo.
Se suscribe en Palma en la librería de Trias, plaza d 

Cort.

IMPRENTA NACIONAL
Á CARGO DE D. JUAN GUASP Y PASCUAL.
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